PROYECTO DE LEY
Artículo 1º - Créase el Programa “Ensambles Juveniles de Percusión”, dependiente del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A los fines de la presente ley se entiende por “Ensamble” un conjunto de personas que a través de la voz o de instrumentos musicales, transmiten una interpretación propia de obras musicales.
Art. 2º - El Programa está destinado a la formación de Ensambles de percusión integrados por niños y jóvenes a partir de los 6 años de edad. Se dará especial prioridad a la formación de estos ensambles en las denominadas Zonas de Acción Prioritaria

Art. 3º - La participación en los mismos será libre y gratuita. 

Art. 4º - Los designación de los directores de los Ensambles estarán a cargo de la Autoridad de Aplicación.

Art. 5º - A través de la formación de estos Ensambles se perseguirán los siguientes objetivos:

-Incentivar la producción cultural original y creativa a partir del conocimiento musical, la interpretación, la participación, considerando la cultura como una herramienta de inclusión y reparación social.
-Fomentar la formación de grupos juveniles con fines y metas en común, que  desde la actividad artística y a través del trabajo en equipo, incorporen códigos de convivencia tales como respeto, cooperación, unión, etc.
-Iniciar y/o ampliar los conocimientos musicales de los participantes, incentivando la independencia creativa.

-Promover el conocimiento y valoración de la cultura musical de nuestro país y de Latinoamérica.

Art. 5º - La Autoridad de Aplicación tendrá a su cargo ubicar y poner a disposición del Programa los espacios físicos necesarios para clases y ensayos de los ensambles, depósito de los instrumentos y demás elementos necesarios para su conformación (escuelas, clubes barriales, centros culturales, parroquias, etc.).

Art. 6º - La Autoridad de Aplicación promoverá la participación de estos Ensambles en espectáculos a realizarse en distintos ámbitos de la ciudad, asimismo podrá realizar convenios con entidades privadas para apoyar la realización de giras, espectáculos, adquisición de instrumentos, etc.
Art. 8°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:
Desde 1998 se ha desarrollado en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires una exitosa experiencia con las denominadas Orquestas Juveniles. Mediante la creación de estos organismos en zonas de la ciudad tradicionalmente postergadas se apuntó a la captación de jóvenes que de este modo no sólo se incorporaban a la realización de una actividad artística, sino que también se les abría una puerta de reinserción social. Actualmente la Ciudad cuenta con 5 orquestas: 2 en el barrio de Villa Lugano, 2 en el barrio de Retiro y 1 en el Bajo Flores.
 Es reconocida por todos la necesidad de ampliar esta experiencia a otras zonas de la ciudad y multiplicar las alternativas de acceso en el mayor número posible 
Con el mismo espíritu inclusivo se considera que existen otras alternativas que abrirían la posibilidad la participación a jóvenes que quizás no se sienta atraídos, o no se animarían al estudio y ejecución de un instrumento armónico: los ensambles (o conjuntos musicales) de percusión.
La percusión es, junto con la voz, la forma más primitiva y ancestral de expresarse; siempre que existieron manos, piedras, semillas, garrotes, ramas, maderas, etc., existió percusión, de modo que resulta imposible rastrear sus comienzos y orígenes.

En la gestación de un ser humano, lo primero en formarse es el corazón, el “pulso” lo acompaña desde el primero hasta el último momento de su vida, por lo tanto se lleva ritmo dentro, siempre.

Estos son suficientes motivos (aunque no los únicos) como para entender la percusión como una posibilidad de expresión y comunicación existente en todo ser humano. Esto no significa que la misma no requiera estudio y perfeccionamiento, pero se puede decir que es de un acceso más directo.

También la percusión permite la producción de música con elementos de la vida cotidiana, más allá de los instrumentos percusivos propiamente dichos. Bastaría como ejemplo citar las producciones generadas por grupos internacionales y nacionales donde realizan ejecuciones con todo tipo de elementos como diversos recipientes percutidos con escobillones, utilización de utensilios de cocina (sartenes, cacerola, cucharones, etc), armados con llantas de automóviles y otros elementos con el único límite de la imaginación y la creatividad.
A través de la participación en este tipo de agrupación, se persiguen los siguientes beneficios: estimulación de la memoria, agudización de la atención y la concentración, agilización de la coordinación corporal y la independencia de manos y pies, adquisición del hábito de atender a más de una consigna a la vez, ampliando la capacidad de percepción del participante. Obviamente todas estas capacidades redundan en un mayor rendimiento intelectual, más allá de la actividad musical propiamente dicha.

No menos importantes que estos beneficios son los cambios actitudinales que necesariamente los participantes deberán incorporar como hábitos de vida, especialmente si se piensa en niños y jóvenes de sectores relegados de la sociedad: el respeto por el otro, por los horarios, saber escuchar y esperar el turno de participación, el cuidado de los instrumentos, la importancia del trabajo en conjunto, en fin, un sinnúmero de efectos colaterales beneficiosos que hacen de la cultura una verdadera herramienta de reparación social.
Por todo lo expuesto Sr. Presidente, aspiramos a una pronta aprobación de este Proyecto.

� Datos obtenidos de la Pagina del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (http://www.buenosaires.esc.edu.ar/areas/educacion/niveles/primaria/programas/zap/orquesta.php?menu_id=20088)
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